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   AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2019-9578   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Celebración de Matrimonio Civil.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de Udías, 
de fecha 29 de agosto de 2019, sobre imposición de la Tasa por Celebración de Matrimonio 
Civil, así como la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público 
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que literalmente se 
transcribe a continuación: 

  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL DELEGADO DEL 

MUNICIPIO 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL DELEGADO DEL 

MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106 ,4.1 a) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la 
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Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de la 

autorización y celebración de matrimonios civiles en este Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de actuaciones 

desarrolladas por el Ayuntamiento de Udías para la celebración de matrimonio civil 

en la sala de la Casa Consistorial dispuesta al efecto por el Ayuntamiento y en otras 

dependencias asimiladas de edificios de titularidad municipal, así como las demás 

actividades precisas para la organización del acto u otras relacionas con áquel. 

 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas 

físicas que soliciten la celebración del matrimonio civil que constituye el hecho 

imponible de la tasa. 

 
ARTÍCULO 4. Responsables 

 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 

obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 

se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5 Cuota tributaria 

 
La cuantía de la Tasa consistirá en una tarifa que será fija, y se establece en 

100,00 euros. 
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ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 

Estará bonificada la cuota de la tasa: 

- Se establece una bonificación sobre la cuota tributaria de un 50% en 

aquellos casos que ambos contrayentes se encuentren en situación de 

desempleo en el momento de hacer efectiva la tasa. 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 

Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamiento y autorización 

del matrimonio por el Alcalde o Concejal. 

El ingreso se efectuará con carácter previo a la presentación de la solicitud, 

que deberá ir acompañada del documento acreditativo del pago, requisito sin el cual 

no se le dará trámite. 

Si con posterioridad a la presentación de la instancia, los interesados 

desistiesen del servicio solicitado, se procederá a la devolución del 50% del importe 

de la tasa, siempre que el desistimiento se formule con anterioridad a la fecha fijada 

para la ceremonia. 

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, se establece para la exacción de la tasa el régimen de autoliquidación. 

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil, acreditarán haber 

satisfecho lo tasa. La realización material de los ingresos se efectuará en la Tesorería 

Municipal o en las Entidades Financieras colaboradoras de la Recaudación municipal 

que designe el Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 

siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 

11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 

como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el 29 de agosto de 2019, entrará en vigor en el momento de su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 

del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 

derogación expresa”. 

  
 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander. 

 Udías, 25 de octubre de 2019. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2019/9578 
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